
DO N DIEG O DE SAAVEDRA FAJ ARDO 

La obra más representativa de don Diego de Saa vedra 
F;ijarclo y la única que interesa, desde un pnntG de vista pe­
(tagógico ,  es la Idea de 1m príncipe político cristiano ,  re­
presentada en cien empresas. Pero en lo referente a sn pen­
:;amiento político,  lo completan y le son afim:s la Cor01ia Gó­
tica, y Política y Ra:::ón de Estado del Rey Católico Dor. Fer­
nando . En a lgunos otros puntos, sobre todo en lo <}Ue se 
r::fiere al juicio de Saavedra sobre Maquiavelo, co1wenclrá 
también beneficiarse ele República Literaria . 

Las Empresas, como corrientemente se ha venido deno­
minando la obra, ocupan un lugar primordial en el campo 
ele la literatura política y simlJolista, que .  arrancando de 
las obras moralizadoras ele reyes, clásicas de la Edad Me­
dia, venh ahora, en trayectoria ascendente .  a plasmarse <'n 

los tratados de educación ele príncipes, eru:iitcs  y multifor­
mes ,  tributarios ele la Teología y del Derecho .  de la Peda · 

gogía y de la Literatura. 
Ante una crítica atomizadora y de frío c"Scalpelo desinte­

grante , la obra de Saavedra no resulta origmal La rica tra­
dición ele obras jurídicopolíticas que Europa había ya produ­
cido,  cuando,  en 1640, vieron la luz Las Empre:,, as en Munich 
y Münster, las Colecciones de castigos e enxie111plos, los Ca­
tccisnios p olíticomorales, los historiadores rlás1cos, revalori­
zados y casi divinizados, y,  en fin, la glorios1. réplica anti-
1raquiavelista en que España se hallaba emµeñ<:1da desde un 
siglo antes, pesaban demasiado en el culto d iplomático mur­
<'iano para que, «aun escribiendo en las po�adas lo que ha­
bía discurrido entre sí por el camino», dej:;.ra dt: ser ecléc­
tica y atinad amente tributario de cuantos hasta entonces ha­
Lían escrito acerca <le un perfecto príncipe . 

La idea de representar gráficamente �imbol izado el lema 
<l e cada capítulo tampoco era nueva, sobre todo desde que 
en la {tltima centuria Los em blemas de Alciato habían re 
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c-orrido triunfalmente las prensas europeas. suscitando a su 
paso una pléyade de imitadores más o menos afortunados .  
Don Vicente García de Diego, en  su  documentddo prólogo a 
las Empresas de la Ed. de clásicos castellano" señaL cui­
dadosamente diversas obras de emblemas que le sirvieron 
de inspiración inmediata y, de un modo particular, la de Ja­
cobo Bruck Angermunt, publicada en 1 618 . 

Más e:studiado ha sido nuestro autor d<:"ode el campo del 
Derecho ,  que le ha dedicado alguna tesis doctoral y no ha 
ciejado de incluirlo en cuantos estudios crítico c;  de carácter 
g eneral se han propuesto esclarecer la historia de las ideas 
r·olíticas en España. 

Los principios de sana filosofía  que, indud::tblemente, in­
forman las Empresas, se hallan, a veces,  oscurecido: por 
':erdadcras contradicciones-sobre los orígenes del poder y 
e e la sociedad civil, por ejemplo-que difirnlt. o n  la identifi­
cación del pensamiento filosófico del autor . .  E:' que el espí­
ritu inquieto y curioso de Saavedra, abierto a todos los ho-
1 izontes culturales, lleva en su misma contextura, asic;temi-· 
tica por naturaleza, el peligro de hacerse eco de opiniones 
v teorías sin someterlas tal vez a una concienzuda ebbora­
ción interna. Pero dos o tres frases sueltas d lo largo de 
una obra donde todo respira sólidos principios no nos debe 
desorientar. 

Lo mismo decimos de su pretendido maquia, elismo . Cree­
tr,os, y nos parece haberlo demostrado cumplidamente en 
otra parte, que Saavedra milita franca y plen;;mente en la 
limpia zona de los escritores antimaquiavt-licu� y que sus 
doctrinas acerca de la razón de Estado son en alguno� pun­
tos más severas que las del mismo Padre 'R.ivadenein,, por 
ejemplo ,  cuya ortodoxia nadie se atreverá a poner en tela 
de j uicio 

La rica vena de doctrina política que �xtr::ie de los Libros 
Sagrados, la profusión de textos directos con que i lustra 
sus tesis y la glosa que de los mismos hace le revelan como 
profundo conocedor de la Biblia. Sin embargo , no es e l  úni­
é o  autor · de este género que raya tan alto en el conocimiento 
de las Sagradas Escrituras .  Arias Montano ,  Rivadé'neira, 
Márquez, Palafox le igualan y aun le aventajan 

A la vista quedan, pues, los principales puntos vulnera­
bles de la obra de Saavedra, que ,  a pesar d•: todo .  sigue 
desafiando reparos y pasando a juicio de muchos como «el 
primer escritor del reinado de Felipe IV», y qtie por su co-
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1 1ocimiento exacto del corazón humano y p�r la desbordada 
profusión con que viste de formas bellas  y eruditas las in­
tuiciones de su genio político, es el autor más intert'�ante 
de cuantos en España escribieron sobre la ec�ucación de prín­
.c1pes. 

Centrada así la obra, intentemos abordarla desde un pun­
to de vista pedagógico . 

Los conceptos fundamentales que en t std.S empresa!'! toca 
1jueden reducirse a los siguientes apartados : 

l .º Necesidad, posibilidad y límites de la educación 
·Cuándo ha de empezar (Empresas 1 y 2) . 

2.º Educación física : 
a) Alguna alusión a cuestiones eugenés:c<i s (Empresa 3) 

y al problema de Ja herencia (Empresa 2) . 
b) Educación austera, mantenida en su justo medio,  igual­

mente alejado de las exageraciones espartanas y de las de­
i:cias ordinarias de las Cortes (Empresa 3) . 

e) Princinales ej er.;icios físicos a que ha de entregarse 
d príncipe (Empresa 3) . 

d) Necesidad de que el trabajo físico y el intelectual se 
1·ealicen en tiempos diversos para que no se entorpezcan mu­
tuamente (Empresa 3) . 

e) La educación física en relación con la militar (Em­
vresa 3) . 

f) Armonía entre un cuerpo bello y un alm�1 noble (Em-
presa 3) . 

3.º Educación artística : 
a) La música (Empresas 1 y 6) . 
b) Educación de la imaginación, evitan1o las represen 

t<Lciones deformes y los temores infundados, y enseñándo-
k a valorar la belleza (Empresa 1). 

· 

e) N ecesidad de cultivar la elocuencia c omo instrumen­
to de gobierno y arma de persuasión (Empresa 4).  

d) De los nobles esparcimientos con la pintura y la poe­
.:ía (Empresa 6) . 

4.0 Educación intelectual : 
a) Empieza abordando la debatida cuestión de si el per­

fecto gobernante ha de ser sabio , y se pronuncia ¡:;or una cul-
1.t:ra de tipo universalista, de marcado sabor �:>ragmátic0 .  Juz­
ga por imposible que un hombre, dado de ller!v a las puras 
lncubraciones científicas y acaso deformado por <elas dispu­
tas y sutilezas de las escuelas» (Empresa 4) , tenga aquella 
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sagaz v1s10n de las concretas realidades humanas, aquella 
decisión pronta y aquel pulso firme para obrar de qw tan­
to necesita el estadista. 

b) Lo primero que ha de enseñarse es el temor de Dios, 
que es el prü�cipio de la sabiduría (Empresa 16) . 

e) Estudie la H is to ria «maestra de l a  verdc.<lera políti­
ca» ; la Geografía y la Geometría (Empresa J) Huya .de la 
Alquimia y de la Astrología. 

d) «De la Jurisprudencia, tome el príncipe aquella parte 
que pertenece al gobierno leyendo las leyes � constitucto­
nes de sus Estados que tratan dél, las cuales halló la razón 
dl'.: Estado y aprobó el buen uso» (Empresa 4) . 

e) N o  es menester que profundice en cuestiones teoló ­
gicas ; bástele una fe firme y cda compañía y constank ase­
soramiento de varones santos y doctos)) (Empr::-sa 4) . 

Ecléctico ,  como siempre, también en este sector pode­
mos sefüdarle a Saaveclra m�a flor libada en la doctrina so­
crática y en los teorías platónicas de la remini.,,cencia, cuan­
<1o escribe : « . . .  si bien están en el ánimo todas las semillas de 
ias artes y de las ciencias, están ocultas y ente1 radas, y han 
menester el cuidado ajeno que las cultive y las riegue Esto 
s e  debe hacer en la juventud, tierna y apta , r. cibir la:o for­
mas y tan fácil a percibir las sciencias, que más parece- que 
las reconoce, acordándose dellas que las aprende, argt.men ­
: o  de que infería Platón la inmortalidad del alma)) (Em­
presa 2) . 

5.º Educación moral : 
a) Sobre las pasiones y su acertado encaunmientc. para 

la formación del carácter. La vergüenza, el miedo y la obs­
tinación en la educación (Empresa 7) . 

b) Alusión a diversidades temperamentales y maneras ele 
corregir los caracteres . Se pronuncia por una intervención 
ci iscreta que encauce y cercene, sin agostar . e.caso irreme­
<l:ablemente, las tendencias en germen del educando,  descon­
fiando de los procedimientos excesivamente rigoristas y to­
t.1lmente represivos (Empresas 2 y 7) . 

G .º Medios generales de educación : 
a) El ambiente (Empresa 2) . 
b) El instinto de imitación en el niño 
e) La emulación. 
d) Las reprensiones. 
e) Los premios y castigos .  
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7.0 Didácticas especiales : 
a) Metodología del lenguaje .  Procedimientos para el 

2prendizaje de la lectura y escritura (Empresa 5) . Método 
activo aplicado al aprendizaje ele las lenguas extranjeras 
(Empresa 5) . 

b) La Geografía y la Cosmografía han de ser ens�ñadas 
inhtitivarnente con procedimientos que parecen un t-sbozo 
de los manjonianos .  De la misma manera apr.:nda fo1 tifica­
ción y sargentería (Empresa 5) . 

e) Estudio de la Geometría con instrumentos y sobre el 
terreno mismo (Empresa 5) . 

En estas siete primeras empresas trata Saa veclra del ré · 

gimen educativo a que ha de estar el prínc:pe sometido por 
� us ayos, y por ellas ha tenido entrada en el campo peda­
gógico .  Sin embargo , es fácil demostrar que la m<1yoría 
-si no la totalidad-de las ideas expuestas en esta primera 
parte de su ol;ra carecen de originalida0 , pertenecen al 
él cervo común manejado por los autores el·� su época y tie­
nen su origen en los pensadores geniales qtre disertaron an­
tes sobre educación : Aristóteles, Quintiliano, Vives, e inclu­
�O Maffé.o V <:gio y Simón Abril. 

Ya que el demostrar esta afirmación (Okjando textos 
requeriría una extensión impropia de este trabajo ,  no:; limi­
taremos a poner sólo, a guisa de muestra, .. lgunas citas que 
prueben la filiación quintiliana del autor : 

SAAVEDRA 

« . • .  porque ha menester el estu 
dio una continua asistencia que 
ofende a la salud, y no se puede 
hallar en las ocupaciones, cerimo­
nias y divertimiento del palacio, es 
menester la industria y arte del 
maestro, procurando que en ellos 
y en los juegos pueriles vaya tan 
disfrazada la enseñanza, que la be­
ba el príncipe sin sentir. como se 
podría hacer para que apreuliese a 
leer• (empresa 5, ;:ág rn, ed.  Au­
tores Españoles). 

« . . . formándole un juego de vein­
te y cuatro dados en que estuvie­
sen esculpidas •as ·etras.» (!bid.) 

QUINTil IANO 

•Ni estoy tan •gnorante de lo 
que son las edaáes que juzgue 
que se debe apremilf y pedir un tra­
bajo formal en los primeros años . . .  
Esto h a  d e  ser como cosa d e  jue­
go . . . » (fostit. Orat , l. !,  c I.) 

• . . .  no desap:uebo aquel método 
sabido de formar un juego con las 
figuras de las letra, hechas de mar­
fil.» (lbid . )  
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«Aprenda a escritir teniendo gra­
badas en una 'ám.na sutil las le­
tras ; la cual, oue,ta sobre el pa­
pel, lleve por ella .;orno por surcos, 
segura la mano y la pluma . •  (!bid.) 

«Animen la virtud con el honor, 
afeen los vicios e.in la infamia y 
descrédito, enc1end:111 la emulación 
con el ejemplo.» (Op. cit., empre­
sa 2.) 

«No hay ingenio tan duro en 
quien no logre algc el cuidado o el 
castigo.• (Up. cit , empresa 2.) 

«Pero cuando comience a escri­
bir, no será !'lalo grabar las le­
tras muy bien en una tabla, para 
que lleve la pluma por los trazos 
o surcos que hace1 .• (lbid. )  

aAprovechará con v e r  reprender 
la pereza de 1111os y la a1;ficación 
de otros ; con .as dabanzas cobra­
ra emulaciün ; tendrá por cosa 
vergonzosa qu<'dar atrás de Jos 
iguales.  y por honra exced<'r a los 
mejores.» (Op. cit . , l .  I ,  c. 2.) 

«Porque es falsa la queja de que 
son muy raros 1 0s que pueden 
aprender lo que se les ensefü. y que 
la mayor part�. por su rudeza, 
pi erden tiempo y t rabaj o . . .  no se 
encontrará ni uno � olo en quien no 
se consiga algo a fuerza de estu­
dio.• (!bid.) 

A parte de esto, trae cuatro citas de Quirctiliano, todas 
clel libro primero de sus Instituciones oratorias 

¿ Dónde reside, pues, el mérito singular de este libro que 
desde tantos aspectos hemos encontrado defieie:.t.:: o v:.llgar ? 

La verdadera gloria de Saavedra-y esto parece una pe­
rogrullada-hay que buscarla en su Pedagogía /Jolítica , en el 
"v <¡Sto pJ;m de orientación y elevación y aun de sanciones, de 
que el pnncipe se ha valer para conducir a s1, puc.::hlo a la rea­
iización c.rmónica de todas sus posibilidc!de": histórica!', que 
r s  en lo que precisamente consiste la funci/m dtl gobierno .  

Si cabe hablar de una acción educadora de 1  gobernante, 
Saavedra la ha captado . Para él los derechos y deberes de un 
pr;ncipe son-y ya lo dij o ames Aristóte]e,--una compleja 
étmplificaciún de los del padre de familia, entre los que, de 
manera principal, cuenta el de educar a la prole .  Hay, sin 
c!11 da, en toda la concepción del gobierno riel Siglo d: Oro 
un pliegue orgánico y aun psicológico que la .:nriquece con 
t..na perspectiva pedagógica indiscutible .  T ... nto en la.; fun­
c iones coercitivas, cuyos resortes tiene el gobernante, como 
en las de orientación a un fin superior, de las que tampoco 
p.t·ede clesentend'O'rse, y cuyo inrlujo habrá de d t'_i ;-ir sentir�e has­

ta en el último hogar de la patria, hallamo5 siempre un sen­
tido de l'Onducción de un menor por un m.1yor }Jara ,-levar� 
le . muy C igno de ser estudiado desde un punto lé vista peda­
g ógico .  
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Y es que todo gobierno que lo sea ha de tener un pro­
grama de perfección, que Santa Tomás destacó ya cuando 
dijo : «Tanto mejor es el gobierno cuanta mayor sea la per ­
fección il 1 fundida por el gobernante en lo g0bernado .»  (San­
tc Tomás, 2.� 2ae . ,  q. 103, a 6 . )  

Mirando precisamente e l  gobierno que ha :le  ejercer, es. 
por lo que encarece Saavedra la importancia de- la educación 
c'.el j efe. Una tal conducción de multitudes 1e asigna un v<'r­
dadero papel educativo dentro de la comunidad . Lo<; fines 
Ge esta educación han de coincidir necesanarr:ente con los 
<le la autoridad pública y no han de rebasarla bajo ningún 
pretexto .  El Estado ha de atender a la conoer\Tación y pro­
greso de la comunidad, creando tales LOn liciones d: vida 
que hagan posible y hasta fácil el ejercicio de la virtud.  Si 
ia labor educativa se propone ordenar el mundG interno del 
individuo mediante una jerarquización de facultades, la gran 
labor reltora del Estado consiste en establecer y ma1 tener 
un orden que la sociedad tiende a menud0 a subvertir, la 
rr:alización plena <le las posibilidades nacion2.les .  suhordinán­
c; olas entre sí bajo el valor máximo de la cultura patria, sub­
ordinado todo ello a los destinos eterno ,; 

Según esto, cabría agrupar los problemas qu :. plantPa esta 
Pt"dagogía en torno a la nación, considerada co1,w educando, 
al p ríncipe (conservando esta denominac1ón g·enérica que le 
nz.n los tratadistas y tan rica ya de signif..:ado por su 
misma etimología) , considerado como editc'ldr r de st1 pue 
l.Jo, y, finalmente, a la misma acción edu cativa, área en que 
se desenvueh·e, fines y medios de que dispone .  

Hemos de confesar que el  genio multi !or,ne de Saave­
dra, lleno de profundas intuiciones, no sólo no llega a plan­
tearse los problemas radicales de la Pedagogía política_ que, 
por lo demás, tampoco se plantearon otro<; a LLtores afines, 
= ino que ni siquiera profundizó tan explícitaT'1ente como Fray 
Juan de Santa María, por ejemplo , en el fecundo principio 
de un gobierno para el bien. Para el bien dt>l j>ueblo,  se en­
tiende,  y, de rechazo, del gobernante. 

En cambio , ni uno solo de nuestros autores del Sig-lo de 
Oro escribió tanto ni con tal acierto sobre la man rra de 
g o b ernar, esto es, sobre cuestiones de prccedimiento ,  que 
e<>, en último término,  lo más propiamente pedagógico que 
tienen estos Tratados de educación de príncipes, situados 
siempre en un campo más o menos teolóEico ético ,  social y 
jurídico . 
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En segundo lugar, y quizá por una de e%s intuiciones 
geniales a que antes aludíamos,  en Saaverlra encontramos 
ya formuladas las características psicológicas de la multi 
tud como unidad funcional, ni más ni menos substancial­
mente que nos las enuncia hoy la Psicología ,nodern<i.. 

Si Gustavo Le Bon nos habla de la disrnini�ción de las 
¡unciones intelectuales, propia de las colectividades, Saave­
dra nos dice que «el pueblo no conoce la vcrd:..d si no topa 
con ella, porque forma ligeramente sus opiniones sin que la 
razón prevenga los inconvenientes», y se extiende en · consi­
ueraciones acerca del escaso recurso a lo intelectual qi,e con 
las multitudes cabe.  En efecto,  como las ideas comunes de 
la conciencia colectiva han de ser, necesariamente, escasas, 
el control racional queda en ella exc.esivameílte limitado . 

ccEl pueblo se deja llevar de lo exterior no consultán­
dose menos el corazón con los ojos que con el entendimien­
to»,  escribe Saavedra, refiriéndose ya repe!id;is vece<: a lo  
que los modernos llaman impresiona bilidad rngestionable, 
ré•sgo inconfundible de los individuos débiles de voluntad y 
aun de cortos alcances, así como de las grandes masas de 
públieo . 

También ·alude al contagio colectii10, efrcto de las ante­
riores notas, y que adquiere extraordinaria importancia cuan­
dc, se considera su influencia en las �oda;; , g :..stos  y mani­
festaciones todas de la sociedad. La tendencia � la imit.:ición, 
tc..11 característica de la edad infantil, se enctientra e11 las 
muchedumbres notablemente acentuada por e::.-te fenómeno 
recíproco del contagio, elemento decisivo en el nacimiento v 
desarrollo de las pasiones colectivas. Porque éstas e '<igen, 
además de la imitación, ese fermento propio de la psicolo­
gía de las multitudes, y que constituye l<.L base principal del 
contagio mental. 

Estas, que pudiéramos llamar características generales, 
se dan sobre el fondo privativo de la raza :-· d :  las tradicio­
nes que el tiempo ha ido plasmando en in .;titt· ciones politi­
cas y sociales, por un lado ,  y, por otro, en un� vena sui)te­
rránea y castiza de creencias y tradiciones. Unos y otros, 
factores básicos y específicos, sin compenetr�tr se con los 
cuales no puede darse ui1 paso en el gobi erno de los pue­
blos .  Son muchos los autores que coinciden en prodamar 
Ja necesidad de que el príncipe conozca los c:ardcteres d1... sus 
�úbditos ; pero nadie hace tan explícitamente como Saave­
cir a  un estudio de los caracteres de los diversos  pueblos.  Af 
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príncipe Baltasar Carlos-a quien dedica la obra-le habla. 
naturalmente, con mayor detención de loe: españole�, los 
cuales «aman la religión y la justicia, son ronstantes en los 
trabajos, profundos en los consejos,  y, así, �ardo� en la eje­
ct.ción. Tan altivos, que ni los desvanece la fortuna prós­
ptra ni los humilla la adversa. Esto, que en ellos es nativa 
gloria y elación de ánimo, se atribuye a soberbia» (1) . 

Vista a grandes rasgos la manera que tien;: Saavedra de 
enjuiciar al pueblo-el educando-, pasemos a decir do<; pa­
labras del príncipe educador, según nos lo presenta en las 
Empresas. 

La base principal de un carácter reside , principalmente, 
en virtudes sólidas, sin las cuales no hay h orr.bre perfecto . 
Así lo reconoce nuestro autor, a despecho de toda suposi­
ción maquiavélica ; pero el estudio de las virtudes funda 
mentales del gobernante y de la manera de formarlo en 
ellas nos llevaría demasiado lejos .  Ahora queremos señalar 
sólo qué rasgos de la personalidad del gobernante influyen 
r-:,ás favorablemente en sus súbditos y le facilitan, por así 
decirlo, las funciones del gobierno . 

Sea el primero el pres tigio . 
Es el guiar a otros un acto de superioridad que indica 

en el caudillo supremacía de miras y de aptiti>des . El pue­
blo se le entrega cuando las reconoce. Llamarnos prestigio 
;i. ese sentimiento de admiración y respeto, de temor y de es­
timación simpática que necesita inspirar el j �fe.  Saavedra 
lo tiene por principal instrumento de gobierno . « ¿ Qué otra 
cosa es la reputación sino un ligero espíritu encendido en 
la opinión de todos, que sitstenta d erecho f'l retro ? Y así, 
cuide mucho el príncipe de que sus obras y Jcciones sean ta­
lfs, que vayan cebando y manteniendo estos espíritus . .  Esta 
reputación no se ha de procurar menos que la fuerza de las 
armas» (1) . Veamos cómo la estudia : «La autcridad y repu­
tación de un príncipe nace de varias causas : unas, qué per­
tenecen a su persona, y otras, a su Estado . Las que perte­
necen a su persona, o son del cuerpo o d� ·  ánimo .»  Entre 
lé!.s del cuerpo enumera : buena complexión física, actitu-. 
des graves y serias, vestido rico, lustre y grandeza de la 
Corte y demás ostentaciones públicas . 

En cuanto a su carácter : virtudes excelentes (a veces 
basta que descuelle en unas para conquistar .:-1 prestigio), 

(1) Op. cit., Empresa 31. 
7 
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ser afable ,  evitando la familiaridad ; pocas y medidas pala-­
bras, la no acepción de personas, y ecuanimidad, tanto en 
lo adverso como en la favorable ; prudenci::t en no intentar 
Jo que no alcanza su poder : «Casi infinito parecerá si no 
emprend::: el príncipe guerra que no pudiere vencer, o si no 
pretendiere de los vasallos sino lo que fuere lícito y factible, 
oin dar lugar a que se le atreva la inobedienL 1a. Intentarlo 
y no salir con ello es desaire en el príncipe y atrevimiento 
en los vasallos» (2) . La misma opinión que el 1 ey tiene de  
:;;_ mismo influirá decisivamente en  la  que su·; vasallos se for­
men de él .  «Los príncipes son estimados según ellos  se esti­
men a sí mismos» (3) . 

«Del Estado redunda también la reputació:r.. del príncipe 
c.:uando se observa justicia, se retiene una 1·eligión, se cuida 
de la abundancia, florecen las artes y las armas y se ve en 
todo un orden constante» (4) , fruto de la  mano recta y po­
ó erosa. 

LA EJEMPLARIDAD. 

Pero este prestigio ha de ser para el bien. \(Colosc s son 
los príncipes que no se pueden descomponer sin ser notados. 
Aígunos defectos son malos para sí y otros para la repúbli­
ca, mas todos son dañosos a los súbditos por el ejem­
r:lo» (5) . « . . .  de <londe hace que los Estados se parecen a los 
príncipes, y más fácilmente a los malos que a los buenos ; 
porque estando muy atentos los súbdito :> a sus vicios,  que­
dan fijos en sus imaginaciones y la lisonja lo;; imita .  y así 
bé;ce el príncipe más daño con su ejemplo que con sus vi­
cios» (6) . 

Toda la potencia formadora del ideal plasmado y encar­
nado en una persona, que ha sido tan encomiada por la Pe­
tl<í gog'Ía de todos los tiempos, la pone Saavedra al servicio 
de la educación que el príncipe ha de desarn:.Jlar con su pue­
blo al querer hacer de aquél una ley viva y u n  dechado <le 
las virtudes de la raza.  

Pasemos ahora a considerar la  acción educadora <lel go­
bernante. 

(2) Op. cit. , Empresa 31. 
(3) Op. cit., Empresa 31 . 
(4) Op. cit. , Empresa 31. 
(5) Op. cit . ,  Empresa 13. 
(ú) Op. cit . ,  Empresa 13. 
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La acotación del campo estrictamente jurídico y, por lo 
tanto, más propiamente privativo de la soberanía pública, 
tal como lo encontramos en los autores modernos, e.;  pro­
blema que nuestro autor no se plantea. Apresurémonos nos­
otros a sentar como ele Derecho natural el reconocimiento 
d¡> cierta esfera ele actividad individual en la que la legisla­
ción positiva no puede en modo alguno intervenir precepti­
vamente, y esto aunque sea a trueque ele permitir el mal mo­
ral, ya que el Estado no puede intervenir, por trata1 se ele 
materia ajena al bien común. Lejos de suponer con esto nin­
gún gén<:.ro de consagración del mal, que � iglle estando ri­
gurosamente prohibido por la Moral, es simplemente el re­
conocimiento de una zona ele libertad ante d Poder público, 
< (el cual no puede inmiscuirse en determin'1do fuero estric­
tamente individual y regido sólo por la conciencia» . 

Saaveclra, apoyándose en que el Derecho po.::iitivo no pue­
de ir nunca en contra de los postulados del Derecho natural, y 
reconociendo ,  desde luego, que el orden jurídic0 forma parte 
del orden moral, pasa a ocuparse de la manera más eficaz de 
influir el gobernante en sus súbditos para elevarlos.  Y es 
que , por una parte, el Poder público no puede desentenderse 
de una buena parte de la vida de relación que inmediata o 
mediatamente cae bajo la jurisdicción de la moralidad an­
tes de entrar en los límites de la delincuencia penal ; y, por 
otra, la Moral no sólo se hace sentir en políti..:a por su ac­
ción negativa, sino que la Moral cristiana, la Moral del amor, 
Ju de vivificar con la cálida savia de la caridad la última cé­
iula que se mueve en el organismo social . Sus principios han 
Je ser la raíz inspiradora del fomento de lo social, que vie­
ne a ser también el otro gran cauce de ac1 ivida<les que en 
el Estado se reconocen al lado de las funciones jurídicas. 
El Estado, al procurar el bienestar del pueblo ,  debe cuidar 
de lo que pueda elevarlo en todos los órdenes, y muy singu­
iarmente en el moral. Una esmerada educación· del indivi­
duo está, quizá, abocada al fracaso , si, acahad;i la edad es 
colar, el sujeto ha de desenvolverse en un medio social di-
5olvente . Terminar esa educación o, al menos, procurar los 
medios de que no se frustre ; he ahí una de lds principales 
preocupaciones que Saavedra atribuye a su príncipe políti­
co .  No se 'trata ahora de lo que la Iglesia soL puede como 
maestra infalible hacer, sino de lo que el Poder públicc· pue­
de contribuir a: que la fisonomía social sea un fiel reflejo de 
las virtudes que en el individuo admiramos y a que la mani· 
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festación colectiva de las mismas llegue a plasmarse y como 
a connaturalizarse con las virtudes de la raza 

De que el fin de la sociedad civil no sea la bienaventu­
ranza, no infiere Saavedra que al Estado le s:!a indiferente 
la virtud de los ciudadanos .  Un hombre honrado es un te­
soro público . Por eso escribe que «más fácil es el gobier­
no de los buenos .  Si falta la virtud, se pierde el respeto a 
las leyes, se ama la libertad y se aborrece el dominio . . .  , y así 
e:; menester que tengan ministros virtuosos que les aconse­
jen con bondad y celo y que con su ejemplo y entereza intro­
duzcan y mantengan la virtud en la república» (7) . 

Y en otra parte : «No es gran príncipe el que no domina 
a corazones grandes y generosos, ni podrá cin ellos hacerse 
temer ni dilatar los dominios» (8) . Con este motivo, de pro­
mover la virtud y hazañas heroicas de los 5Úbditos, da con­
sejos atinadísimos sobre los honores y recompensas que el 
i:stado debe instituir para señuelo que indnzca a los mej or 
<lotados a dar toda la talla para lo que la �iaturaleza y la socie·  
dci.d parecen haberlos destinado . «La fábri•a de la Monar­
(¡UÍa española creció tanto porque el Rey Don Fernando el 
Cé; tólico y después Carlos V y Felipe II supiéron cortar y 
12 brar las piedras más a propósito para su grandeza Qué­
janse los príncipes de que es su siglo estéril de sujetos , y no 
advierten que ellos le hacen estéril, porque no los buscan, o 
porque si los hallan, no los saben hacer lucir con el honor y 
";:l empleo . . .  » (9) . 

Su estudio sobre la liberalidad, que él pone como una de 
las virtudes principales del gobernante, es una brillante y 
2tinada exposición acerca del papel de los premios y casti­
gos en la Pedagogía política, que no deja tampoco de tener 
aplicación a la educación durante la edad escolar (10) . 

El príncipe tiene que procurar que su pueblo viva volun · 
taria y gustosamente la ley, suscitando entre sus súbditos 
í.tn estado de conciencia capaz de engendrar, y, aun en cier­
to modo, de determinar el acto . 

Este despertar la voluntad del súbdito a amar la ley y a 
hacer fácil su cumplimiento es más bien el gobierno de los 
lil'enos, de la mayor parte de la sociedad, que hace buen uso 

(7) Op . cit., Empresa 52. 
(8) Op . cit., Empresa 58. 
(9) Op. cit. , Empresa 58. 

{10) Op. cit . ,  Empresa 40. 
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de su libertad y no incurre normalmente en los límites de la 
delincuencia. 

Pero también en Pedagogía política hay que contar con 
el pecado original, porque, a pesar de todo. el delito surge. 
Entonces la autoridad tiene que adoptar en la lucha por el 
Derecho una forma distinta de la prevención, la punición. Esta 
2plicación de la pena impuesta por el Derecho criminal y 
civil para conservar el orden y conseguir con ello la intan­
gibilidad de los principios, puede comparar'>e con lo que, en 
i;edagogía del carácter, llamaríamos régimen, es decir, go­
bierno de un menor, prescindiendo de su voluntad. Es el re­
curso contra el inadaptado,  que necesita de pr ncedimientos 
c8p·eciales para poner orden en su conducta, a despecho y 
con merma de su libertad, que ha dado muestras de no sa­
ber usar. 

Saavedra no duda de la eficacia educadora del castigo, 
tanto cuando se aplica quia p e c ca tum est como u t  ne p ecce­
tur. Por eso , cuando conviniere no disimuldr, sino ejecutar 
b justicia, sea con determinación y valor. En cambio , «mos­
trará el príncipe, que entendió una falta, aunqüe no b cas­
tigue, cuando el que la cometió se muestre tan pesaroso de 
ella, que el castigo no podría añadir nada a tal arrtpenti­
miento» . Este proceder ha de emplearse, sobre todo, con las 
personas nobles y generosas que cuentan con una conducta 
honorable a su favor antes de la comisión de la falta .  

En esta educación del  pueblo debe preocupar al  jefe de 
un modo especial la formación de las clases rectoras. 

Saavedra estudia qué género de personas so!1 a propósito 
para los altos cargos : «Para ningún puesto son buenos los 
i.nimos bajos, que no aspiran a lo glorioso y a ser más que 
los otros .»  Pero estos caracteres, para ser útiles, han de ser 
dóciles. «No menos embarazoso suele ser uno por sus ex­
celentes partes que por no tenerlas, porque no hay lugar 
áonde quepa quien presume muoho de sus méritos » 

Es preciso que, para ser elegidos, entiendan todos ha de 
valerles la gloria que acompaña a la virtud verdadera. « Pre­
miar el malo,  ocupándole en los puestos de la república, 
es acobardar al bueno y dar fuerzas y poder a la malicia . . .  
Sin virtud, ¿ cómo puede un ministro ser útil a la república ? 
¿ Cómo entre los vicios se podrá hallar la prudencia, la jus­
ticia, la clemencia, la fortaleza y las demás vi,.tudes necesa -
rias en el que manda ?»  

No es conveniente engrandecer a uno J e  repente . Más 



390 MARIA ANGELES GALINO 

educador es que vaya mereciendo paulatinamente los pre­
mios con servicios progresivos, y, entre tanto,  puede ir ha­
ciendo el príncipe experiencia de sus aptitudes Tampoco 
conviene levantar mucho a uno solo . Si fuera preciso ,  tléve­
Sé a muchos .  En la mudanza de cargos y retirar la confianza 
también ha de atenerse el j efe a las reglas que para ello 
le da. 

MARÍA AN GELES GALINO.  




